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ACUERDO NUMERO 260 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCION Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACLON SOCIAL EN LA EDUCACLON 

  
CAPITULO I, DISPOSICIONES GENERALES 

  
ARTÍCULO 1º.- EL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO ES ESTABLECER 
LOS LINEAMIENTOS GENERALES A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 
CONSTITUCIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN. 
  
ARTÍCULO 2º.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN SE ESTABLECE COMO INSTANCIA NACIONAL DE 
CONSULTA, COLABORACIÓN, APOYO E INFORMACIÓN, CON EL 
PROPÓSITO DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES TENDIENTES A 
FORTALECER Y ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN BÁSICA, 
NORMAL Y DEMÁS PARA LA FORMACIÓN DE MAESTROS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, ASÍ COMO AMPLIAR LA COBERTURA DE ESTOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS. 
  
ARTÍCULO 3º.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN SE ABSTENDRÁ DE INTERVENIR EN LOS ASPECTOS 
LABORALES DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y DE 
PARTICIPAR EN CUESTIONES POLÍTICAS O RELIGIOSAS. 
  

CAPITULO II, DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO 
  
ARTÍCULO 4º.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
  
I. TOMAR NOTA DE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES QUE 
REALICEN LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS PARA, EN SU CASO, 
PROPONER LAS ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA EDUCACIÓN, 
DENTRO DE SU ÁMBITO DE COMPETENCIA; 
  
II. CONOCER EL DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAL PARA, EN SU CASO, REALIZAR PROPUESTAS A 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL; 
  
III. OPINAR EN ASUNTOS PEDAGÓGICOS, PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO; 
  
IV. PROPONER POLÍTICAS PARA ELEVAR LA CALIDAD Y LA 
COBERTURA DE LA EDUCACIÓN; 



  
V. COORDINARSE CON LOS CONSEJOS ESTATALES, MUNICIPALES 
Y ESCOLARES PARA EL MEJOR LOGRO DE SUS OBJETIVOS, E 
INTERCAMBIAR INFORMACIÓN RELATIVA A SUS ACTIVIDADES; 
  
VI. FORMULAR PROPUESTAS QUE TIENDAN A FORTALECER Y 
ALENTAR EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DE LOS 
CENTROS EDUCATIVOS, CONSIDERANDO PARA ELLO LA 
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD Y DE LOS SECTORES INTERESADOS 
EN LA EDUCACIÓN; 
  
VII. CONOCER, EN UN MARCO DE RESPETO A LA PLURALIDAD, LAS 
DIVERSAS OPINIONES Y SUGERENCIAS DE LA SOCIEDAD TENDIENTES 
A ELEVAR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN; 
  
VIII. ELABORAR Y APROBAR SU ESTATUTO INTERNO, Y 
  
IX. LAS DEMÁS QUE, EN EL MARCO DE LOS PROPÓSITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, LE CONFIERA SU 
ESTATUTO INTERNO. 
  

CAPITULO III, DE LA INTEGRACION DEL CONSEJO 
  
ARTÍCULO 5º.- PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL PRESENTE 
ACUERDO, EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA MEXICANA SE DIVIDE EN 
CUATRO ZONAS GEOGRÁFICAS INTEGRADAS POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, EN EL SIGUIENTE ORDEN:  
  
ZONA GEOGRÁFICA I: BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, 
COAHUILA, CHIHUAHUA, DURANGO, NAYARIT, SINALOA Y SONORA; 
  
 ZONA GEOGRÁFICA II: AGUASCALIENTES, COLIMA, GUANAJUATO, 
JALISCO, NUEVO LEÓN, SAN LUIS POTOSÍ, TAMAULIPAS Y ZACATECAS; 
  
ZONA GEOGRÁFICA III: DISTRITO FEDERAL, HIDALGO, MÉXICO, 
MICHOACÁN, MORELOS, PUEBLA, QUERÉTARO Y TLAXCALA;  
  
ZONA GEOGRÁFICA IV: CAMPECHE, CHIAPAS, GUERRERO, OAXACA, 
QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN. 
  
ARTÍCULO 6º.- EN LOS TÉRMINOS QUE DISPONE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN, EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 
EDUCACIÓN ESTARÁ INTEGRADO POR PADRES DE FAMILIA Y SUS 
ASOCIACIONES, MAESTROS Y SU ORGANIZACIÓN SINDICAL, 
AUTORIDADES EDUCATIVAS Y REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 
ESPECIALMENTE INTERESADOS EN LA EDUCACIÓN, DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 
  



I. CUATRO PADRES DE FAMILIA, UNO POR CADA ZONA 
GEOGRÁFICA, INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS ESCOLARES DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN; 
  
II. TRES REPRESENTANTES DE ASOCIACIONES DE PADRES DE 
FAMILIA DE COBERTURA NACIONAL Y DE AGRUPACIONES NACIONALES 
DE ESCUELAS PARTICULARES DE EDUCACIÓN BÁSICA; 
  
III. CUATRO MAESTROS DISTINGUIDOS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
UNO POR CADA ZONA GEOGRÁFICA; 
  
IV. CUATRO REPRESENTANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN; 
  
V. DOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, DESIGNADOS POR SU TITULAR; 
  
VI. CUATRO AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES, UNA POR CADA 
ZONA GEOGRÁFICA; 
  
VII. CUATRO PRESIDENTES MUNICIPALES, UNO POR CADA ZONA 
GEOGRÁFICA; 
  
VIII. CUATRO PRESIDENTES DE CONSEJOS ESTATALES DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, UNO POR CADA ZONA 
GEOGRÁFICA; 
  
IX. CUATRO PRESIDENTES DE CONSEJOS MUNICIPALES DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, UNO POR CADA ZONA 
GEOGRÁFICA; 
  
X. TRES REPRESENTANTES DE ACADEMIAS, INSTITUTOS, CENTROS 
DE INVESTIGACIÓN O COLEGIOS DE PROFESIONISTAS, VINCULADOS 
CON LA EDUCACIÓN BÁSICA; 
  
XI. CUATRO REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
QUE SE HAYAN DISTINGUIDO POR SU PARTICIPACIÓN EN APOYO A LA 
EDUCACIÓN BÁSICA, UNO POR CADA ZONA GEOGRÁFICA; 
  
XII. DOS INVESTIGADORES ESPECIALISTAS EN MATERIA EDUCATIVA;  
  
XIII. DOS REPRESENTANTES DEL SECTOR EMPRESARIAL 
ESPECIALMENTE INTERESADOS EN LA EDUCACIÓN, Y 
  
XIV. SEIS CIUDADANOS DISTINGUIDOS POR SU PARTICIPACIÓN EN EL 
DESARROLLO EDUCATIVO. 
  
LOS CONSEJEROS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I, III, VII, VIII, IX Y 
XI  SERÁN INVITADOS POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL. 
  



LOS CONSEJEROS PREVISTOS EN LAS FRACCIONES II, IV, V, X, XII Y XIII 
SERÁN INVITADOS O, EN SU CASO, DESIGNADOS POR EL SECRETARIO 
DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
  
LOS CONSEJEROS A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XIV SERÁN 
INVITADOS, DOS POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, Y 
CUATRO POR LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS LOCALES, UNO POR 
CADA ZONA GEOGRÁFICA. 
  
EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA DE LOS 
CONSEJEROS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES II, IV Y X, LAS 
ASOCIACIONES, INSTITUCIONES U ORGANIZACIONES 
CORRESPONDIENTES DEBERÁN ACREDITAR A LOS REPRESENTANTES 
SUSTITUTOS PARA CONCLUIR EL PERIODO RESPECTIVO. SI LA 
AUSENCIA OCURRIERA ENTRE LOS CONSEJEROS SEÑALADOS EN LAS 
FRACCIONES V, XII, XIII Y XIV, EN SU CASO, CORRESPONDERÁ A LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA LOCAL DESIGNAR A LOS SUSTITUTOS QUE 
CONCLUIRÁN EL PERIODO QUE CORRESPONDA. 
  
LOS CONSEJEROS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, III, VII, VIII, 
IX Y XI, QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO CONCLUYAN EL PERIODO 
CORRESPONDIENTE, SERÁN SUSTITUIDOS POR LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA LOCAL, QUIEN LOS ACREDITARÁ CON EL MISMO CARGO 
PARA CONCLUIR EL PERIODO RESPECTIVO. TRATÁNDOSE DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL, EL REPRESENTANTE ANTE EL 
CONSEJO NACIONAL SERÁ EL SERVIDOR PÚBLICO QUE HAYA SIDO 
NOMBRADO EN SU LUGAR. 
  
ARTÍCULO 7º- LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN DURARÁN TRES AÑOS EN 
SU ENCARGO; LAS REGLAS A QUE SE SUJETARÁ SU DESIGNACIÓN Y 
RENOVACIÓN SE ESTABLECERÁN EN EL ESTATUTO INTERNO DEL 
CONSEJO NACIONAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PRESENTE 
ACUERDO. 
  

CAPITULO IV, DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 
  
ARTÍCULO 8º- PARA SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, EL 
CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 
ESTARÁ CONFORMADO POR: 
  
I. UN CONSEJERO PRESIDENTE, Y 
  
II. CUARENTA Y NUEVE CONSEJEROS. 
  
TENDRÁ ADEMÁS, UN SECRETARIO TÉCNICO QUE SERÁ NOMBRADO Y 
REMOVIDO LIBREMENTE POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA. 
  



ARTÍCULO 9.- EL CONSEJERO PRESIDENTE SERÁ ELECTO POR LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO NACIONAL, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ESTATUTO INTERNO. 
  
ARTÍCULO 10.- EL SECRETARIO TÉCNICO TENDRÁ LAS SIGUIENTES 
ATRIBUCIONES: 
  
I. COORDINAR LAS SESIONES DEL CONSEJO;  
  
II. REGISTRAR LOS ACUERDOS EN EL LIBRO DE ACTAS 
CORRESPONDIENTE;  
  
III. AUXILIAR AL CONSEJERO PRESIDENTE EN LAS ACTIVIDADES 
ADMINISTRATIVAS PARA EL DESARROLLO Y BUEN FUNCIONAMIENTO 
DEL CONSEJO;  
  
IV. COORDINAR LOS GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES Y 
TEMPORALES, Y  
  
V. LAS QUE SE DETERMINEN EN EL ESTATUTO INTERNO. 
  
LOS CARGOS QUE SE DESEMPEÑEN DENTRO DEL CONSEJO NACIONAL 
SON HONORÍFICOS, EXCEPTO EL DE SECRETARIO TÉCNICO. 
  
ARTÍCULO 11.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN ESTABLECERÁ UNA COORDINACIÓN EJECUTIVA, LA 
CUAL FUNGIRÁ COMO ENLACE CON LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
FEDERAL, EJECUTARÁ LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL 
PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO Y LAS DEMÁS QUE 
ESTABLEZCA EL ESTATUTO INTERNO. 
  
ARTÍCULO 12.- LA COORDINACIÓN EJECUTIVA ESTARÁ INTEGRADA 
POR EL CONSEJERO PRESIDENTE Y EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 
CONSEJO NACIONAL, ASÍ COMO POR CUATRO CONSEJEROS, LOS 
CUALES SERÁN: UN PADRE DE FAMILIA, UN REPRESENTANTE DE LA 
ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS MAESTROS, UNA AUTORIDAD 
EDUCATIVA Y UN REPRESENTANTE DE LOS SECTORES SOCIALES 
ESPECIALMENTE INTERESADOS EN LA EDUCACIÓN, LOS CUALES 
SERÁN ELECTOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
  
I. EL PADRE DE FAMILIA SE ELEGIRÁ POR INSACULACIÓN DE 
ENTRE LOS CUATRO REPRESENTANTES A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6O. DEL PRESENTE ACUERDO. 
  
II. EL REPRESENTANTE DE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL DE LOS 
MAESTROS SERÁ DESIGNADO POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
  
III. LA AUTORIDAD EDUCATIVA SE ELEGIRÁ POR ACUERDO DE 
MAYORÍA ENTRE LOS REPRESENTANTES A QUE SE REFIERE LA 



FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 6O. DEL PRESENTE ACUERDO. EN CASO 
DE QUE NO EXISTA CONSENSO, SE REALIZARÁ POR MEDIO DEL 
PROCEDIMIENTO DE INSACULACIÓN. 
  
IV. EL REPRESENTANTE DE LOS SECTORES SOCIALES 
ESPECIALMENTE INTERESADOS EN LA EDUCACIÓN SE ELEGIRÁ POR 
INSACULACIÓN DE ENTRE LOS CUATRO REPRESENTANTES A QUE SE 
REFIERE LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 6O. DEL PRESENTE 
ACUERDO. 
  
ARTÍCULO 13.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN ESTABLECERÁ GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES O 
TEMPORALES CON EL OBJETO DE DESARROLLAR SUS FUNCIONES Y 
REALIZAR LAS ACTIVIDADES DE ANÁLISIS, INVESTIGACIÓN, CONSULTA 
Y OPINIÓN SOBRE LOS TEMAS QUE LES SEAN ENCOMENDADOS, ASÍ 
COMO FORMULAR PROGRAMAS OPERATIVOS, EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
  
ARTÍCULO 14.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN ESTABLECERÁ CINCO GRUPOS DE TRABAJO 
PERMANENTES, LOS CUALES, ADEMÁS DE LAS ACTIVIDADES QUE SE 
ESTABLEZCAN EN EL ESTATUTO INTERNO, TENDRÁN COMO 
FUNCIONES PRINCIPALES LAS SIGUIENTES: 
  
GRUPO I. FORMACIÓN Y DESEMPEÑO DOCENTE. 
  
GRUPO II. PLANES, PROGRAMAS Y CONTENIDOS DE ESTUDIO. 
  
GRUPO III. FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA. 
  
GRUPO IV. MEDIOS Y MATERIALES EDUCATIVOS. 
  
GRUPO V. EVALUACIÓN. 
  
ARTÍCULO 15.- LOS GRUPOS DE TRABAJO TEMPORALES SERÁN 
AQUELLOS QUE SE INTEGREN PARA REALIZAR ESTUDIOS Y EMITIR 
OPINIONES SOBRE TEMAS ESPECÍFICOS QUE LES ENCOMIENDE EL 
CONSEJO NACIONAL. 
  
ARTÍCULO 16.- LOS GRUPOS DE TRABAJO PERMANENTES Y 
TEMPORALES SERÁN COORDINADOS POR EL SECRETARIO TÉCNICO Y 
AL FRENTE DE CADA UNO DE ELLOS HABRÁ UN RESPONSABLE, QUIEN 
PODRÁ SER UN CONSEJERO DESIGNADO POR EL CONSEJO NACIONAL, 
O A INVITACIÓN DE ÉSTE, POR UN ESPECIALISTA EN LA MATERIA. 
  
LA INTEGRACIÓN DE CADA GRUPO DE TRABAJO SERÁ PROPUESTA 
POR EL RESPONSABLE RESPECTIVO AL CONSEJO NACIONAL, POR 
CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA. UNA VEZ APROBADA 
SU INTEGRACIÓN, EL GRUPO ELABORARÁ SU PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES, DEL QUE INFORMARÁ Y DARÁ CUENTA AL CONSEJO 



NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL 
ESTATUTO INTERNO. 
  
ARTÍCULO 17.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN CELEBRARÁ POR LO MENOS DOS SESIONES 
ORDINARIAS AL AÑO Y LAS EXTRAORDINARIAS QUE SE ACUERDEN DE 
CONFORMIDAD CON EL ESTATUTO INTERNO. 
  
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA ASISTIRÁ POR LO MENOS A 
UNA DE LAS SESIONES ORDINARIAS QUE SE CELEBREN EN EL AÑO. 
PARA TAL EFECTO, LA COORDINACIÓN EJECUTIVA ENVIARÁ LA 
INVITACIÓN CORRESPONDIENTE CON QUINCE DÍAS DE ANTICIPACIÓN 
A LA CELEBRACIÓN DE LA MISMA, ACOMPAÑADA DEL ORDEN DEL DÍA. 
  

CAPITULO V, PREVENCIONES 
  
ARTÍCULO 18.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN, POR CONDUCTO DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA, 
ENTREGARÁ ANUALMENTE AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
UN RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, EL CUAL SE DARÁ A 
CONOCER A LA SOCIEDAD EN GENERAL. 
  
ARTÍCULO 19.- LA SEDE PERMANENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN SERÁ LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 
  
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA HARÁ LAS PREVISIONES 
PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES PARA QUE SE CUBRAN LOS 
GASTOS DE TRANSPORTE, ALIMENTACIÓN Y  HOSPEDAJE DE LOS 
CONSEJEROS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, III, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII Y XIV DEL ARTÍCULO 6O., CUANDO RESIDAN FUERA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO O DE SUS ÁREAS CONURBADAS, A EFECTO DE 
QUE PUEDAN ACUDIR CON OPORTUNIDAD A LAS SESIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL. 
  
ARTÍCULO 20.- LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FACILITARÁ 
AL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN 
INSTALACIONES Y RECURSOS MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE 
SUS SESIONES. 
  

TRANSITORIOS 
  
PRIMERO.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA PROVEERÁ LO 
CONDUCENTE A FIN DE QUE EL CONSEJO NACIONAL DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN INICIE SUS TRABAJOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
  
SEGUNDO.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DESIGNARÁ, DE 
ENTRE LOS CONSEJEROS QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 6O. DEL 



PRESENTE ACUERDO, AL CONSEJERO PRESIDENTE QUE FUNGIRÁ 
DURANTE LOS TRES PRIMEROS AÑOS. SI POR ALGÚN MOTIVO NO 
LLEGARA A CONCLUIR ESTE PERIODO EL CONSEJERO PRESIDENTE, 
EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA DESIGNARÁ AL SUSTITUTO 
QUE LO CONCLUYA. PARA LOS SIGUIENTES PERIODOS, LA ELECCIÓN 
SE HARÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 9O. DEL 
PRESENTE ACUERDO. 
  
TERCERO.- COMO RESULTADO DEL CONSENSO A QUE SE REFIERE EL 
QUINTO CONSIDERANDO DEL PRESENTE ACUERDO, EL CONSEJO 
NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN SE 
INSTALARÁ CON LA INTEGRACIÓN SIGUIENTE: 
  
I. ZONA GEOGRÁFICA I 
  
AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE SONORA. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE  BAJA CALIFORNIA SUR. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
  
PRESIDENTE MUNICIPAL, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE DURANGO. 
  
MAESTRO DISTINGUIDO DE EDUCACIÓN BÁSICA, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE SINALOA. 
  
PADRE DE FAMILIA INTEGRANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
  
REPRESENTANTE DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
  
CIUDADANO DISTINGUIDO, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE COAHUILA. 
  
II. ZONA GEOGRÁFICA II 
  
AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
  



PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. 
  
PRESIDENTE MUNICIPAL, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS. 
  
MAESTRO DISTINGUIDO DE EDUCACIÓN BÁSICA, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 
  
PADRE DE FAMILIA INTEGRANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. 
  
REPRESENTANTE DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 
  
CIUDADANO DISTINGUIDO, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
III. ZONA GEOGRÁFICA III 
  
AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA DEL 
ESTADO DE PUEBLA. 
  
PRESIDENTE MUNICIPAL, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
  
MAESTRO DISTINGUIDO DE EDUCACIÓN BÁSICA, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE TLAXCALA. 
  
PADRE DE FAMILIA INTEGRANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE HIDALGO. 
  
REPRESENTANTE DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE MORELOS. 
  
CIUDADANO DISTINGUIDO: DESIGNADO POR LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL. 
  
IV. ZONA GEOGRÁFICA IV 
  



AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL: SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE TABASCO. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
  
PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN. 
  
PRESIDENTE MUNICIPAL, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE OAXACA. 
  
MAESTRO DISTINGUIDO DE EDUCACIÓN BÁSICA, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
  
PADRE DE FAMILIA INTEGRANTE DEL CONSEJO ESCOLAR DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  
REPRESENTANTE DE ORGANIZACIÓN SOCIAL, DESIGNADO POR LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
  
CIUDADANO DISTINGUIDO, DESIGNADO POR LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
  
CUARTO.- EN TANTO NO SE CONCLUYA EL PROCESO DE 
TRANSFERENCIA DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA AL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LA PARTICIPACIÓN QUE LE 
CORRESPONDE A ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, PARA EFECTOS DEL 
PRESENTE ACUERDO, SERÁ POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA 
DE SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL DISTRITO FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 
  
QUINTO.- A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE ESTE ACUERDO Y 
HASTA QUE EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 
EDUCACIÓN NO PROPONGA AL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
OTRO PROCEDIMIENTO QUE GARANTICE PLENAMENTE LA 
REPRESENTACIÓN EQUITATIVA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE 
LOS SECTORES A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
LA DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE SUS INTEGRANTES SE 
REALIZARÁ CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO Y A LO SIGUIENTE: 
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EN CASO DE QUE AL MOMENTO DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS NO HAYAN SIDO DESIGNADOS LOS 
CONSEJEROS A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES I, VIII Y IX DEL 
ARTÍCULO 6O. DEL PRESENTE ACUERDO, EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN O RESPONSABLE DEL ORGANISMO ENCARGADO DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO, NOMBRARÁ UN REPRESENTANTE 
CON CARÁCTER TEMPORAL Y, UNA VEZ DESIGNADO, LO COMUNICARÁ 
AL CONSEJO NACIONAL PARA LA SUSTITUCIÓN CORRESPONDIENTE. 
  
SEXTO.- SIN PERJUICIO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 7O. DEL 
PRESENTE ACUERDO, PARA LA PRIMERA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
NACIONAL, SE APLICARÁ LO SIGUIENTE: 
  
A) DE LOS DOS CONSEJEROS A QUE SE REFIEREN CADA UNA DE 
LAS FRACCIONES V, XII, XIII Y XIV DEL PRECEPTO CITADO, UNO DE 
ELLOS TENDRÁ UN PERIODO DE GESTIÓN DE DIECIOCHO MESES. 
  
B) UNO DE LOS TRES CONSEJEROS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN II, TENDRÁ UN PERIODO DE GESTIÓN DE DIECIOCHO 
MESES. 
  
C) DOS DE LOS TRES CONSEJEROS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN X, TENDRÁN UN PERIODO DE GESTIÓN DE DIECIOCHO 
MESES. 
  



D) DOS DE LOS CUATRO CONSEJEROS A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN IV, TENDRÁN UN PERIODO DE GESTIÓN DE DIECIOCHO 
MESES. 
  
SEPTIMO.- EL CONSEJO NACIONAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA 
EDUCACIÓN DEBERÁ EXPEDIR SU ESTATUTO INTERNO DENTRO DEL 
PLAZO DE CIENTO OCHENTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE SU 
INSTALACIÓN. 
  
OCTAVO.- LOS CONSEJOS ESTATALES, MUNICIPALES Y ESCOLARES 
DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN QUE YA FUNCIONAN, 
CONTINUARÁN OPERANDO EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y, EN SU OPORTUNIDAD, CON 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE EMITA LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL. 
  
NOVENO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
  
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- EL SECRETARIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, MIGUEL LIMÓN ROJAS.- RÚBRICA. 
 


